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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

~ ' RESOLUCIÓ~ MEDIANTE LA CUAL ~ -EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LA'5 CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE LAS EMPRESAS TELtFONOS DE'MÉXICO, S.A.B. DE C.V. Y TELÉFONOS 
DEL NOROESTE,~ S.A. DE C.V., Y LA EMPRESA TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, S.A. DE 
C.V. APLICABLES DEL l DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

\ 

ANTECEDENTES 
\ 

\ 
-----

/ \_ 
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l. Concesión de teléfonos de México, S.A.B. d~ C.V. El 10 de marzo de 1976, la 
Secretaría de Comunicaciones y Trarisportes (en lo sucesivo, la "Secretaría") 

/ 

--- otorgó a Teléfono( de México, S.A.B:-de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex"), un título 
de concesión para construir, operar y \explotar una red de servicio telefÓ-nico 
público. El l O de diciembre de 1990, s~ publicó en el Diario Oficial de- la 
Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), b,~'Modificación al Títulb de Concesión de 

\ 
Tf léfonos ~e México, S.A. de,C.V. ", para construir, instalar, mantener, operar y 

/ explotar uyia red~públice telefónica por un periodo de 50 e cincuenta) años 
contado~~ a partir del 10 de marzo de ~l976>con cobertura en todo el territorio 
nacional, con excepciQn del área concesionada a Teléfonos del Noroeste, S.A. 
de C.V. 

' ,_.,, \ 

11. 
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Coneesión de Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. El 26 de mayo de 1980, la 

111. 

/ 

Secretaría otorgó a Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telnor") 
un título de concesión para construir, operar y explotar una red de servicio 
telefónico público. El Z de diciembre de 1990, la Secretaría emitió la modificación 
al título de conc'\sión de Telnor, para construir, instalar, mantener, operar y ' 
explotar una red pública telefóhica con cobertura en todo el estado de Baja 
California, del-municipio de San Luis Río Colorado, así como la ciudad de Sonoita 
y sus áré'as aledañas, en el estado de Sonora. 

Concesión de Total Play Telecomunicaciones S.A. de C.V. El 16 de octubre de 
1995, la Secretaría otorgó a lus~!eL S.A. de C.V., (en lo { ucesivo, "lusatel") una 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
tele~omunicaciones para prestar, entre otros los servicios de telefonía básica de 
larga distancia nacional e internacional. Asimismo, el 19 de diciembre de 2005, la 
Secretaría-le autorizó la prestación del servicio de telefonía local fija. 
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De igual forma, mediante oficio 2. 1.- 62903 de techa 9 de septiembre de 201 O la 
Secretaría autorizó a lusatel el cambio de denominaci&n socia l para quedar 
como Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Total Play''). 

IV. Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el DOF 
e l "DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telec omunicaciones" (en lo sucesivo, el 
"Decreto"), mediante el cual se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(en lo sucesivo, el "Instituto"), como un órgano autónomo con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es e l desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la p ropia 
Constitución Política de los Estados Unidos -Mexicanos (en lo sucesivo, la 
"Constitución") y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión 

~ \ 
y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y 

/ 
otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de 
la Constituc ión. / 

Por otra parte, el órgano de gobierno del Instituto se integra por siete 
Comisionados, incluyendo a l Comisionado Presidente, designados en forma 
e-scalonada a propuesta del Ejecutivo Federal con la ra tificación del Senado de 
la República. 

- ) 
PuQllcación de la Ley Fe,deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de julio 
de 2014, se publicq en el DOF el " DECRETO p 2Jr el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposidiones en 
materia de telecomunicaciJnesJ' y radiodifusión" (en lo sucesivo, el "Decreto de 
Ley"), eptrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radioditusiór;J (en 
lo sucesivo, la "LFTyR") el 13 de agosto del 2014, de conformidad a lo establecido 
en el artículo Primero Transitorio del citado Decreto de Ley. 

VI. Publicación del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. El 4 
' 

\ 

de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismo que entró en 
vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado el 17 de octubre de 2014. 
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Metodología para el cálculo de costo~ de inte~conexión. El 18 de diciembre de 
2014, el lnstitut6 pu~licó en el DOF, el "ACUERDO mediante el cual el Pleno de/'-
lnstituto Federal de Telecomunicaciones emite Ja metodología pqra el cálculo de 
costes de interconexión de conformidad con la Ley Federal de 

'--
Telecomunicaciomes y Radiodifusión ", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo.la "Metodología de Costos"). 

/ 

Sistema Electrónico de Sollcltudes de-Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Jnterconf!~'ºn" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, el 
"SESI"). 
~ / 

/ 

Solicitud de resolución de condiciones de Interconexión no cónvenldas. El 15 de 
julio de 2015, el apodera\)o legal de Telmex y Telnor presentó ante el Instituto, escrito 
mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, tarifas y 
condiciones que no pudo convenir con To tal Play para la interconexión de sús 
respectivas redes públicas de telecomunic°'ciones que aplicarán para el,ejercicio 
2016 (en lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución"). / '-

Para efectos de lo antérior, el apoderado legal de Telmex y Telnor, mani\estó que 
con fe.chd l.__5 de fna_yo de 2015, a través del Sistema Electrónico ~e Solicitudes de 
Interconexión del Instituto, solicitó a Total Play el inicio formal de negociaciones, a 
fin de determinar las tarifas de interconexión aplicables al ejercicio 2016. 

Para acr7ditar lo anterior, el apoderado legal de T elmex y T elnor ofreció las 
siguientes pruebas documentales: 

• Copia simple del escrito de fecha 15 de mayo de 20)5, el cual se dio de alta 
en el SESI del Instituto, a través del cual Telmex y Telnor solicitaron a Total Play, 
el inicio formal de negociaciones-- tendientes a convenir las tarifas de 
interconexión que deben pagar para el periodo comprendidQ del l d enero 
al 31 de diciembre de 2016. 

• Copia de la p9gina del SE21 en donde se hace constar la propuesta de Telmex 
y Telnor d_e fecha 6 de julio de 2015, a través ~e la cual proponen a Total Play 
una tarifa de $0.0036 pesos M.N. por minuto de interconexión para el servicio 
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XII. 
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de terminación local en usuarios fijos, para el periodo comprendido entre el 1 
ae enero y el 31 de dic iembre de 2016. \ 

-...._ 

Cabe mencionar que el 15 de mayo de 2015, mediante solicitud IFT/UPR/1484 del 
¡ SESI, las negociaciones materia de la Solicitud de Resolución entre Telmex, Telnor y 

Total Play iniciaron su trámite dentro de dicho sistema el día 15 de mayo de 2015, 
teniéndose así por satisfechos io-s requisitos de procedibilidad que marca el artículo 

\ ' ----129 de la LFTyR. 

X. Acuerdo de Admisión y Oficio de Vista. Mediante Acuerdo número 03/08/001 /2015, 
de fecha 3 de agosto de 2015, notificado a Telmex, Telnor y Total Pla~ el 4 del mismo 
mes· y año, se tuvo por re~conocida la personalidad con que se ostentó\ el 
apoderado legal de Telmex y Telnor, admitiéndose -o trámite su Solicitud de 
Resolución para el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2016. 

\ 

'\ Asimismo, en términos de la fracción 111 del artículo 129 de la LFTyR, se dio vista a 
- Total Play de la Solicitud de Resolución y ~e requirió para que dentro_ de un plazo 

no mayor a cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente a ql::Je surtiera 
efectos legale's la notificación del acuerdo en comento, manifestara lo que a su 
derecho conviniera e informara si existían condiciones que no ha bía podido 
convenir con Telmex y Telnor y, de ser el caso, señalara expresamente en qué 
consistían los desacuerdos, fijara su post~ra al respecto y ofreciera elementos de 
prueba que estimara pertinentes, el cual el Instituto notificó por instructivo el 4 d~ 
agosto de 2015 (en lo sucesivo, el "Oficio de Vista"). \ 

Respuesta al Oficio de Vista. El 12 de agosto de 2015 el apoderado legal de Total 
Play presentó, ante el Instituto, escrito mediante el cual dio contestación al Oficio 
de Vista: En dicho escrifb, Total Play manifestó lo que a su derec~o convino y fijó su 
postura (e_n lo sucesivo, la "Respuesta de Total Play"). ,,.. 

Es importante señalar que la Respuesta de Total Play fu'e presentada de manera 
extemporánea, en virtud de que el plazo que le otorgó el Instituto para presentarlos 
corrió del 5 al 1 1 de agosto de 2015. 

"- ---

Desahogo de Pruebas. Mediante Acuerdo 20/08/002/2015, de fecha 20 de agosto 
de 2Ql5, ~e tuvo por reconocida la personalidad con que se ostenta el apoderado 
legal de To.tal Play, asimismo se acordó en términos del artículo 129,_ fracciones IV y 
V de la LFTyR, la admisión y desahogo de la pruebas ofrecidas por Telmex y Telnor, 
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en virtud de que Total Play no ofreció prueba a lguna, se tuvo por fijada-la Litis y se 
les otorgó un p lazo no mayor a dos (2) días hábiles para que presentaran sus 
alegatos por escrito ante e l Instituto. Dicho Acuerdo fue notificado a Telmex, Telnor 
y Total Play, el día 26 de agosto de 2015. 

XIII. Alegatos. El 28 de agosto de 2015, el apoderado legal de Telmex y Telnor, presentó 
ante el Instituto escrito por el que formuló sus correspondientes alegatos (en lo 
sucesivo, los "Alegatos de Telmex y Telnor"). 

/ 

Por su parte, Total Play fue omiso en presentar su escrito de a legatos, en virtud de 
que el plazo que le otorgó el lnstitufo para presentarlos corrió del 27 al 28 de agosto 
de 2015, se le tuvieron por no presentados. 

XIV. Clérre de la Instrucción. El 1d de septiembre de 2015, el Instituto notificó a las 
./ 

empresas Telmex y Telnor y a la empresa Total Play, el Acuerdo 03/09/003/2015 de 
fecha 3 de septiembre de 2015, mediante el cual se acordó que toda vez que el 
p lazo para formular alegatos había concluido, el procedimiento guardaba estado 
para que el Pleno del Inst ituto d ictase la resolución sobre las cuestiones planteadas 
por las partes. 

\ 

XV. Publlcaclón de Tarifas de Interconexión del año 2016. El 1 de octubre de 2015, el 
---- Instituto publicó en e l DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas de interconexión resultado 
- de la metodología para el cálculo de costos de interconexión que se utilizará para 

resolver los desacuerdos de interconexión que se presenten respecto de las 
condiciones aplicables al año 2076", aprobado mediante Acuerdo -
P/IFT/120815/347 (en lo sucesivo, e l "Acuerdo de Tarifas 2016"):-

/ 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 
) 

CONSIDERANDO ( 

) 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, apartadQ B 
fracción IL 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución y 7, primer 

/ 

párrafo de la LFTyR; el Instituto es un órgano público autónomo, independiente eQ s9s 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y potrimonio propio, que t iene 

\ 

/ ' / 
5 

\ 

/ 



f 

I 

I 

por objeto regular y promover la com12etencia y el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en e l ámbito de fas atribuciones que le confiere la 
Constitución y en los términos que fijan la LFTyR y demás disposiciones aplicables. 

Con fundamento en los artfo~ulos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTyR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer los términos y condiciones de interconexión que rio hayan podido convenir 
los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una vez que 

-se solicite su inteNención. 

Adicionalmente el artículo 6º, fracción 1 del Estatuto establece que corresponde al Pleno, 
además de las atribuciones establecidas como indelegables en la LFTyR, la de regular, 
promover y supeNisar el uso, aprovechamien,to y explotación eficiente del espectro 
radioeléctrico, los recursos orbitales, los serviciÓs satelitales, las redes de 
telecomunicaciones y la prestación de los seNicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos 
esenciales. 

( Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos lndicados,(el Pleno del 
Instituto resulta competente para emitir la presente Resoluciqn que determina las ..___ 
condiciones de interconexión no convenidas e_,ntre los concesionarios de redes públicas \ 
de telecomunicaciones, antes-señalados. 

/ 
SEGUNDO.- lmport<;mcia de la interconexión e Interés Público. El artículo 6º, apartado B, 
fracción 11, de la Conetitución establece que las telecomunicaciones son servicios 
públicos de interés general, y es deber del Estado garantizar que se presten en 
condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

'--._ 

\ I 

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 25 constitucional el Estado 
planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevando, 
a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en 
el marco que otorga la propia Constitución. 

Aunado a lo anterior, y del análisis de los artículos 25 y 28 de la Constitución, se desprende 
que las telecomunicaciones constituyen un área importante para el desarrollo nacional 
al propiciar condiciones para la mayor eficacia de toda una serie de derechos 
fundamentales, como a la información, a la libertad de expresión, a la educación, de 
participación democrática, la integración de las comunidades indígenas, entre otros. 
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/ 

Por su parte, eJ artículo 2º de la LFTyR en concordancia con el artículo 6, de la 
-- - I --.... 

Constitución señala que las telecomunicaciones son servicios públicos de interés / / 
general; y que corresponde al Estado ejercer la r~ctoría en la materia, proteger la \__ 
seguridad y la soberanía de la nación y garantizar su eficiente prestación, y que para 
tales efectos establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de 
dichos servicios. En este sentid<?~ se observg_que es a través de) desarrollo y la promdción 
de una competencia efectiva que se garantizan mejores condiciones para el país. 

En este tenor, la LFTyR establece el deber del Estado de garantizar la competencia en el 
sector t~lecomunicÓciones, por lo tanto se r~quiere de una regulación adecuada, 
precisa e imparcial de la interconexión, misma que debe promover y facilitar e l uso 
eficiente de las redes, fomentar la entrada en el mercado de competidores eficientes, y 

- permitir la expansión de los existentes, incorpore nuevas tecnologías y servicios, y 
promover un entorno de sana competencia y libre concurrencia entre los operadores. 

" ) 

-~( 

Al respecto, las telecomunicaciones sonrestratégicas-para el crecimiento económico y 
social de cualquier país. El désarrollo de la infraestructura y de las redes de-eomunicación 
se ha convertido en uoa prioridad inaplazable particularmente para países como 
México, en el que ,{le requiere un aumento ~n la tasa de penetración de los servicios de 
telecomunicaciones. 

·---._ 

El desáÍrollo tecnológico, así como la marcada tendencia de 1globaliz_gción y 
convergenda de las telecomunicaciones, han promovido que las fuerzas del mercado 

./ 

asuman un papel más activo en la asig?ación de los recursos incentivando el surgimiento 
de nuevas empresas, las -cuales requieren de un entorno regulatorio que bermita la 
acción natural de las fuerzas dEf mercado y de la sana competencia entre todos los 
participantes mediante la rectoría del Estado. 

En este tenor, la competencia es un factor decisivo para la innovación y el desqrrollo de 
los mercados de las telecomunicaciones. Un mercado en competencia implica la 
existencia de distintos prestadores de servicios, a fin de permitir que los usuarios elijan 
libremente a aquel concesionario que ofrezca las mejores condiciones en precio, 
calidad y diversidad. Es en este contexto de competencia en el qwe la interconexión 
entre redes se convierte en un factor de interés público, en tanto 'Ó que cualquier 
comunicación que inicie pueda llegar a su destino, independientemente de la red , - \ 

pública de telecomunicaciones que se utilice; evitando que una determinada empresa 
pueda tomar ventaja de su tamaño de red, y permitiendo que la decisión de cdntratar 
los servicios por parte de los usuarios sea por factores de precio, calidad y diversidad. 

/ 
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Uno de los elementos q ue el usuario considera para contratar los servicios de 
te lecomunicaciones es el número de usuarios con los c uales podrá comunicarse. A 
medida que las redes interconectadas cuenten con un mayor número de USl;l_()rios 
suscritos, mayor será el beneficio que se obtenga de conectarse a la misma, lo q ue se 
conoce como externalidad de red en los servicios de telecomunicaciones. En caso de / 
no existir interconexión, el usuario tendría que contratar necesariamente los servicios de 
telecomunicaciones con todas las redes existentes para asegurar que su universo de 
llamadas llegue a su destino. De esta form6, sólo po-dría establecer comunicación con 
los usuarios que también hayan contratado los servicios de telecomunicaciones con la "-
red a la que él se encuentre suscrito. Esta situación r~percutiría en la toma de decisión /~ 

para adquirir dichos servicios, ya que estaría afectada sensiblemente por el tamaño de 
las redes, haciendo a un lado criterios relacionados-con precio, calidad y diversidad y 
e liminañdo el beneficio social de la externalidad de red en los servicios de / 
telecomunicaciones. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 
de la LFTyR, (ii) la obligación de los cot\cesionarios de redes públicas de interconectar 
sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTyR, y (iii) los - , 

concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones deberán 
interconectar sus redes con las de otros concesionarios en condiciones no 

I - --- I 
discriminat9rias, tra9sparentes y basadas en c riterios objetivos y a tal efecto, suscribirán 
un convenio en un p lazo no mayor a sesenta (60) días naturales, transcurrido dicho plazo 
sin que se hubiera celebrado e l convenio, a solicitud de uno o ambos concesionarios, el 
Instituto deberá resolver sobre las condiciones términos y tarifas que no hayan podido 
convenir, de conformidad en e l artículo 129 de la LFTyR. 

" ...._ En este sentido, la interconexión se ha convertido~n los últimos años en un factor c rítico 
debido a l desarrollo tecnológico y al surg imiento de nuevos servicios, ya que ésta 
permite que los distintos concesionarios coexistan para ofr€2cer sus servicios a todos los 
usuarios y a su vez compitan por_~I mercad,.0 de las telecomunicaciones. 

El principio a salvaguardar es el interés público, ya que otorga al usuario la oportunidad 
de adquirir servicios a menor precio, mayo r calidad y diversidad, de ahí que los 
concesionarios estén obligados a entregar e l tráfico a su destino final o a un 

" concesionario o combinación de concesionarios que puedan hacerlo, p roveyendo los 
servicios de-interconexión a qux_ los obliga la normatividad de la materia. 

\ \ 
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/- ---.._ ~ 

Para lograr lo aQterior, ei-lnstitut<:;>, tiene dentro de sus facultades promover y vigilar la 
eficiente/ interconexión de los equipos y redes públicas de telecomunicaciones, 
determinando las condiciones que, en la materia de interconexión, no han podido 
convenirse entre los concesionarios de'fedes públicas de telecomunicaciones. 

La emisión de las resoluciones en materia de desacuerdos de interconexión, como 
expresión de la rectotía que ejerce el Estado en mate~ia de telecomunicaciones, tiende 
a procurar una sana __ competencia entre los concesionarios, sin dejar de priorizar, de 
manera prepondera~te, los intereses de los usuarios o consumidores

1 
finales, en términos 

de lo establecido en los artículos 7º, 124 y 125 de la LFTyR. J 
~ ' ) 

La Suprema Corte de Justicia d~la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") ha sostenido que 
- ,..,-

1 os servicios de interconexión son considerados como básicos para el desarrollo del país 
--y_/ coadyuvan a mejorar las condiciones de vida en sociedad. Dicha determinación 
encuentra sustento en la Tesis de Jurisprudencia 2a./J. 112/2004, con número de Registro 
180524, emitida por la Segunda Sala de la SCjN, Localizada en el Semanario JJC:licial de 
la Federaci~n y su Gaceta, \Tomo XX, Septiembre de 2004, Página 230.1 

~ 1 ~ 

Resulta inherente a estas resoluciones el interés r(úblico, pues al resolver las cuestiones 
no acordadas entre las partes sobre las condiciones de interconexión, obligación de -
interconectq y fijación de tarifas, no se ~ebe atender preponderantemente al interés 
particular de los concesionarios, sino al del público usuario, ya que se deben tomar en 
consideración los principios establecidos en la LFT~R; entre los que destaca la 
competencia efectiva. 

- >--. 
En efect9, las disposiciones de la LFTyR relativas a la interconexiári-son de orden público - ' 

~- e interés social, la propia ley atribuye esé carácter al ordenamiento en general, tomando 
en cuenta que el fin~mediato y directo de ~sos norm;; y el actuar del Instituto es tutelar 
los derechos de la colectividad para evitarle algún trastorno o " desventaja~_ como 
sucedería con la faltd __,.de interconexión o eon UílQ interconexión que dificultara la 
competitividad de los concesionarios en los mercados finale~ y para procurarle la 

1 satisfacción de necesidad~;, o algun provecho o beneficio, como sería el desarrollo de 
nuevos concesionarios y servicios de comunicaciones, además de la posibilidad de 
tarifas mejores. 

/ 

1 ProduccióCI y servicios. El artículo f8, fracc iones 1, 11, 111, V, VI, VII, X y XI, de la ley del impuesto especial re lativo 
(vigente durante el año de 2002), en cuanto concede exenciones por la prestación de servicios d e te lefonía, 
internet e interconexión, mas no por el de televisión por cable, no es violatorio del princ ipio de equidad 
tributaria. "-
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TERCERO.- Obligatoriedad de la Interconexión.- En el artículo 125 de la LFTyR está previsto 
que los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones tienen la obligación 
de interconectar sus redes con las de otros concesionarios, en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas en_ criterios objetivos. 

Lo anterior pone de manifiesto que-no existe supuesto normativo alguno en la LFTyR que 
prevea la posibilidad~ de que los concesionarios de' redes públicas de 

/ 

telecomunicaciones nieguen dicha interconexión, al ser una obligación. 
--....... 

"- '~ 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTyR dispone que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y a tal -efecto, -- '- -
~uscribirán un co~venio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
de que sea presentada la solicitud correspondiente. Esto es, los concesionar¡ios de redes 
públicas de telefomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, CO()diciones 
y tarifas de la interconexión, mismos que deberpn reflejarse en el convenio que al efecto 
suscriban, sin embargo, dicha libertad de negociación ,r:~_o implica de modo alguno 
negarse a interconectar sus redes públicas de telecomunicaciones. " 

En este sentido, la LFTyR en su artículo 298, inciso D) fracCión I, establece la sanción 
'-

aplicable al concesionario que incumpla con las obligaciones en materia de operación 
e interconexión de redes de telecomunicaciones. 

" La interconexión, se encuentra definida en el artículo 3º, fracción XXX de la LFTyR como: 
1 

/ 

l 

"Con::xión física o virtual, 1bgica y funcioral entre redes públicas de 
telecomunicaciones que~ permite la conducción de tráfico entre dir;has 
redes y/0 entre ser¡vidos de telecomunfcaciones prestados a través de las 
mismas, de manera que los usuarios de una de las redes públicas de 
telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar tráfico con los 
usuarios de o tra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o b ien 
permite a los usuarios de una red pública de telecomunicaciones la 
utilizao{ón de servicios de telecomunicaciones provistos p or o ' a través de 
otra red pública de telecomunicaciones"; 1 

_/ 

En este sentido la interconexió~"6s el instrumento que garantiza lb interoperabilidad de 
las redes y de los servicios, esto es, que los usuarios de JUna red puedarl conectarse y 
comunicarse con los usuarios de otra y viceversa, o utilizar servic ios proporcionados por 
la otra red. La obligatoriedad de la interconexión incluye ofre,oer de manera no 
discriminatoria aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la interconexión, en las 
mismas condiciones y con cuándo menos i'a misma calidad de servicio que se otorguen 
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a otros concesionarios/que utilicen servicios de interconexión, capacidades o funciones 
'-.... ~ 

similares. / __,... 

El bien jurídico tutelado por los artículos 124 y l 25'de la LFTyR es permitir la comunicación 
de los usuarios con independencia de la red de telecomunicaciones con quien tenga 

/ 

contratados los servicios, y de este modo consumar la interconexión de redes públicas 
de telecomunicaciones para que los usuarios de una r~d/(A) puedan comunicarse con 
los usuarios Je otra red distinta (~). Si no hubiere interconexión entre la red A~Y la red B, 
un usuario necesariamente tendría que contratar sus servicios con ambas redes para 
ase~urar que su universo de llamadas llegue a su destino. En caso de no hacerlo de esta 
forma, sólo podría establecer comunicación con los usuarios que también hluyan 

' contratado sus servicios con la red que él haya contratado. Esta situación reperclrtiría en 
que su decisión para adquirir sus ·servicios estaría afectada sensiblemente por' la 
cobertur..g de las redes haciendo a un lado criterios relacionados con precio, calidad y 

----diversidad de servicios. 

\ 
Es así qúe el artículo 125'-de la LFTyR es gar~¡ite del derec'ho que asiste a los usuarios dEJ " 
servicios dEf telecomunicaciones de tener comunicación con usuarios conectados a 

\ 
otras redes públicas de telecomunicaciones, así como de poder utilizar servicios 
proporcionados por otras redes, lo cual se logra con el cumplimiento de la obligación 
de todo concesionario de interconectar su red para garantizar el citdao derecho de los 
usuarios. El objetivo último de un CQnvenio de interconexión es que mediante la 
interconexión de las redes públicas E(e telecomunicack>nes, se privilegie ef interés 
púb~co al permitir que los usuarios de una red puedan comunicarse con los usuarios de 
otra red y viceversa, o utilizar servicios proporcJonados por la otra red. 

/ 

) 

' 

( 
J 

El artículo 129 de la LFTyR faculta a la_9utoridad para que, a solicitud de parte, intervenga , ~ 
tanto en el caso en que no exista convenio de condiciones _s:le interconexión previo o 
interconexión 9e redes públicas de telecomunicaciones, así como en el caso en que 
algún co11cesionario solicite el inicio de negociaciones para convenir nuevos términos, 
condiciones o tarifps de interconexión, los cuales no estén acordados en convenios de 
interconex ión previamente celebrados. __ " .....__ 

En virtud de lo g_nterior, se concluye que: (i) la inteÍconexión es el mecanismo que 
materializa la interoperabilidad de las reges y de los servicios, esto es, q l;!e1los usuarios de 
una de las redes f3Úblicas de telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar 
tráfico cbn los usuarios de la otra red públi~a de telecomunicaciones y vicev~~sa, o bien .....__ 1 
permite a los usuarios de una red pública de telecomunicaciones la utilización de 
servicios de telecomunicaciones; (ii) los ~once._sionarios están obligadÓs a interconectar 

/ 11 

\ 
/ 



/ 

\ 

\ 

í 
/ 
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sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de sesenta (60) días 
naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (iii) transcurridos los sesenta 
(60) días natura les a que hace a lusión el a rtículo 129 de la LFTyR, sin q ue las partes hayan 
llegado a un acuerdo, a solicitud de parte, e l Instituto resolverá los térrí\ inos y condiciones 
de interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse a l Instituto dentro del p lazo de los cuarenta y Cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el p~riodo de los sesenta (60) días naturales, y (iv) la 
obligatoriedad de la interconexión incluye el ofrecer de manera no discriminatoria 
aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la interconexión, en las mismas 
condiciones y con cuando menos la misma calidad de seNicio con que se presten a la 
p ropia operación, a las filiales y subsidiarias. 

/ 

Una vez analizado el marco regulatorio se desprende que los únicos req uisitos para ser 
sujeto de la obligación di interconexión son: (i) ser concesionario que opere una red 
pública de telecomunicaciones, y (ii) que un concesionario que opere una red pública de 

/ 

te leco¡nun icacio~es la solicite ,a otro. 

En consecuencia, en a utos está acreditado que T elmex, T elnor y Total Play tienen el 
carácter de concesionarios q ue dperan una de red pública de telecomunicaciones y que 
ptectivamente Telmex y Telnor requirieron a Total Play el inicio de negociaciones- para 
convenir los términos, condicioQes y tarifas de interconexión, según se desprende de los 
Antecedentes 1, 11, 111 y IX de la presente Resolución. 

Por e llo, conforme a l a rtículo 124 de la LFTyR, Telmex, Telnor y Total Play están obligados 
\ 

a garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
que estipule los térrpinos, condiciones y tarifas aplicables. 

\ 

CUARTO.- Plaz<;_>s.~_ En virtud de que Telmex y Telnor notificaron a Total Play a través del 
SESI, el inic io de las negociaciones moteria de la Solic itud de Resoluc ión, con fecha 15 
de mayo de 2015, y dado que ha transcurrido en exceso e l plazo legal de sesenta (60) 
días natura les, sin q ue a- la fecha de emisión de la presente Resolución las partes hayan 
acordado los mencionados términos, condiciones y tarifas de interconexión, el Instituto, 
de conformidad c_on el artículo 129 de la LFTyR, resolverá sobre aquellos puntos de 
desacuerdo que se someten a su consideración. 

/ 

/ 

( 

) 

/ 

Asimismo se acredita que T elmex y T elnor solicitaron la inteNención del Instituto para la ; 
resolución del desacuerdo dentro de los 45 días háb!~s_ contados a partir del día hábil 
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'--- siguientJ al plazo de 60 días antes mencionado. Todo ello de co nformidad con la 
fracción 1, del arfü:~ulo 129 de la LFTyR. 

) 

Cabe mencionar que mE?diante trámite IFTYUPR/1484 del SESI, las negociaciones materia 
de la Solicitud de Resolución entre Telmex, Telnor y Total Play iniciaron su trámite dentro 
def dicho sistema el 15 de mayo de 2015, teniéndose así por satisfechos los requisitos que ~ 
marca el artículo 129 de la LFTyR. \ \ 

Asimismo, Telmex y Telnor manifestaron que no había alcanzado un acuerdo con Total 
) 

Play. _t 

Por tanto, se actualiza la hipót~sis normativa prevista en el artículo 129 de la LFTyR, por lo 
que el Instituto se encuentra plenamente facultado para resolver aquellas condiciones 
de interconexión n<Y convenidas entre las partes, es decir, los términos, condiciones y 
tarifas relacionadas con la intercone~ión de las redes públicas 

1
de telecomunicqciones 

de dichos concesionarios. / 

'\ I f 

QU/NTO.- Valoración de pruebas 9e los Conc~ionarios. En términos generales la prueba 
es el medio de demostración daJa realidad de un hecho o de la existencia de un acto. 
Es así que dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple la siguientª-_función: i) 
fija los hechos materia del desacuerdo, ii) generar certeza acerca de las afirmaciones y 
alegaciónes de lós-concesionarios sujetos d13I desacuer_do. 

-Por su parte, la Ley Fe~ral de Procedimiento Administrtativo y el Código Federal de _,,
Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC") establecen que en los procedimientos 
administrativos se admitirán toda clase de pruebas, e~cepto la confesional de las 

~ ' autoridades. Asimismo, establece en cuarto a su valoración que la autoridad goza de 
la más amplia libertadf:>ara hacer el análisis de las pruebas rendidas; para determinar el 
valor de las mismas, y para fijar el resultado final de dicha valuación. 

/ 
- ) / \ 

( 

En ese sentido, respe}Zto a las pruebas ofrecidas por los concesionarios en el 
procedimiento de mérito, este Instituto valora las pruebas ofrecidas en el sentido 
siguiente: 

6.1 Pruebas ofrecidas por Telmex-Telnor. 

\ 
a) Respecto a la DocumentaLofrecida por Telmex y Telnor consistente en copia 

simple del escrito de fecha 15 de í'(layo de 2015, el cual fue notificado a Total Play 
el día 15 de mayo de\ 2015 a través del SESI, misma que obra dentro del 
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procedimiento -'administrativo con número de solicitud IFT /UPR/1484 del SESI, este 
lnst ituto1e da valor p robatorio en términos de lo establecido_en los artículos 133, 

\ 197, 203 y 210-A del CFPC, de aplicación suplet9 ria conforme a l artículo 6º 
fracción VII de la LFTyR, a l hacer prueba p lena de los hechos legalmente 

/ 
afirmados consistente en que e l inicio de negoc iac iones tendientes a convenir 
tarifas para el period6 del 1 de enero ó l 31 de diciembre de 201 6 se llevó a cabo 
a través del SESI, por lo q ue este Instituto considera q ue la petición de Te lni.ex y 
Telnor se encuentra debidamente acreditada. 

b) Respecto a la Documenta l ofrecida por Telmex y Telnor, consiste en la propuesta 
dada de a lta a través del SESI, con fecha 6 de julio de 201 5, misma que obra 
dentro del procedimiento administra tivo con número de solic itud IFT/UPR/1 484 del 
SESI, este Instituto le da valor probato rio en términos de lo establecido en el 
artículo 210-A del CFPC, de aplicación supleto ria conforme al artículo 6º fracción 
VII de la LFTyR, al- hacer prueba p lena de los hechos legalmente afirmados 
consistente en la propuesta de Telmex y Telnor a Tota l Play de pagar una tarifa de 
$0.0036 pesos M.N., por minuto de interconexión para el servicio de terminación 
del servic io local en usuarios fijos, para el periodo comprendido entre el l º de 
enero y e l 31 de diciembre de 2016. 

c) En relación a la Presunc iona l, en su doble aspecto, legal y humana, ofrecida 
como prueba, se le da valor probatorio en términos del artículo 218 del CFPC a l 
ser ésta la consecuenc ia lógica y natura l de hechos conocidos y probados al 
momento de hacer la deducción respectiva. , 

" 
d) Respecto a las Instrumental de actuaciones, consistente en todo lo actuado en el 

' presente procedimientb, se les da valor probatorio a l constituirse dicha prueba 
con las constanc ias q ue obran en e l sumario y en términos del principio onto lógico 

; de la p rueba, Gonforme al cual lo ordinario sé presume. 

/ 

SEXTO.- Condlclone.s no convenidas sujetas a resolución.- En la Solic itud de Resoluc ión, 
Te lmex y Telnor plantearon las sigui,entes condiciones, términos y tarifas de interconexión 
que no pudieron convenir con Total Play, las cuales consist ieron en: 

1 ' 

\ 

a) Tarifa por servicios de terminación local fija de $0. 00~6 pesos M.N. por minuto de 
interconexión para el periodo comprendido entre el 1 de enero y 31 de d ic iemb re 
de 2016. 

I 

b) To ta l Play deberá calc ular las contraprestacione~-que debe facturar por servicios 
de terminación del servicio local en usuarios fijos, según correspondá, con base 

\ 
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/ 

en la duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal 
efecto sumar la guración de todas las llamadas completadas en el-periodo de 
facturación correspondiente medidas en segundos, y multiplicar los minutos 
equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. ' 

/ 

E_<?r su parte, en la Respuesta al Oficio de Vista, Total Play manifestó que la int~rvención 
del Instituto únicamente debe corresponder a la tarifa de terminación de llamadas en 
la red fija de Total ~_!_cby, originadas ~n- la red de Telmex aplicable para el año de 2015 
(sic). 

En, los siguientes numerales, el Instituto en términos de lo dispuesto por los artículos 15 
fracción X, 124, 125, 131 y 132 de la LFTyR y 6 fracción XXXVII del Estatuto, resolverá sobre 
aquellos puntos de desacuerdo que en materia de interconexión fueron sometidos por 
Telmex y Telnor. 

1.-Tarifas de Interconexión parcrel ejercicio 2016. 
/ /" \ 

Argumentos de-las partes. 
/ 

( 

Telmex,.y Telnor solicitaron la intervención del Pleno de este Instituto, para que determine 
/ 

la tarifa C,o rrespondiente a los servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos 
que Telmex y Telnor deberán paga( ___ a Total Play, para el periodo~entre el l de enero al 
31 de diciembJe de 2016. Solicitando _que la tarifa antes referida sea de $0.0036 pesos 
M.N. por minuto de interconexión. / 

_/ 

Por su parte, en la RespDesta al Oficio de Vista, Total Play manifestó que al momento de 
determinar las tarifas y demás condiciones recíprocas de intyrconexión nd convenidas 

) / 

entre Telmex y Total Play, aplicables para el año 2015 (sic), esté Instituto debE?rá hacerlo 
tomado en cuér'.ita las asimetrías naturales de las redes al ser interconectadas, es decir 
atendiendo a la realidad de cada uno de los operadores y no como indebidamente lo 
pretende T elmex , 

/ 
/ 

Asimismo, señala que una tarifa de _terminación muy alta desconecta las redes, 
concentra el mercado y lim\.ta la entraGJ51 de nuevos competidores; así como que el 
métoao de Costo Incr emental Total Promedid de Largo Plazo (CITPLP), es la que debe 
continuar aplicáñC:lose para determinar el costo de terminación de llamadas, pero 

'--únicamente en la medida en la que se tomen en consideración todos los costos fijos y 
variables directos, comunes y compartidos de cada concesionario en específicb y de 
esta forma asignar a todos los minutos que se cursan en la red los mismos costos. 

J ' -

' ' 

15 

\ 

I 
1 



' 

I 

\ 

/ 

\ 

Por su parte, en los Alegatos de Telmex y Telnor solicitan que de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 332 del CFPC de aplicación supletoria en concordancia con el 
artículo 6 de la LFTyR, se tenga por no presentado el escrito de Total Play y por precluído 
su derecho para fijar su postura, toda vez que el escrito de manifestaciones fue 

/ 

presentado de manera extemporánea. '--

Asimismo, en los Alegatos de Telmex y Telnor argumentan1 que la tarifa que solicitan de 
origen ya es asimétrica, puesto que la terminación de tráfico únicamente será pagada 
por Telmex y Telnor a Total Play, mientras que Telmex y Telnor no podrán cobrar a los 
demás concesionarios por tráfico que termine en su red. 

1 ,.__ 

Además señalan que el desacuerdo de interconexión y e l inic io de negociaciones en 
que se actúa, se refiere a tarifas de intecconexión aplic,ables para 2016 y no para el año 
2015, como de manera errónea lo señala To tal Play, en virtub de que para 2015 ya existe 
un procedimiento diverso llevado a cabo ante el Instituto. 

Consideraciones del Instituto. 

Respecto a lo aducido por Telmex y Telnor en su escrito de alegatos, en e l que solicitan 
que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 332 del CFPC, se tenga por no 
presentado el escrito de To tal Play y por precluído su derecho para fijar su postura, toda 
vez que el escrito de manifestaciones fue presentado de manera extemporánea. 

( 

En este\ sentido, debe considerase la constancia de notificación de fecha 4 de agosto 
de 2015 del acuerdo 03/08/001 /2015, que forma parte de los autos del expediente en 
que se actúa, por lo que el plazo con que contaba Total Play para manifestar lo que a 
su derecho conviniera corrió del 5 a l 11 de agosto de 2015, por lo que atendiendo a los 
principios ~e legalidad, equilibrio procesal e igualdad de las partes, se debe tener ROr 
no formuladas las manifestaciones por parte de Total Play, en virtud de que fue hasta el 
12 del mismo mes y año, que llevo a cabo sus manifestaciones. 

\ 

En efecto, la fracción 11 1, del artículo 129 de la LFTyR establece que admitida la solicitud, 
e l Instituto notificará a la otra parte, a efecto de que manifieste lo que a su derecho 
convenga y ofrezca las pruebas que estime pertinentes, dentro de un plazo Q_e cinco 
días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al en que hubiere sido notificado 
del desacuerdo, lo cual como quedó precisado con aÁtelación, aconteció del 5 a l 11 

'\ 1 ---

de agosto de 2015, de tal forma, que si el apoderado legal de Total Play, ingresó su 
escrito en la Oficialía de Partes del Instituto, hasta el 12 de agosto de 2015, como se 
advierte del sello correspondiente plasmado en la primera hoja del escrito de refere?cia 

--
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y como se señala en el Acuerdo de fecha 20 de agosto de 2015, resulta evidente que lo 
hizo fuera del plazo establecido, por lo que en términos del artículo 288 del CFPC, se 
tiene por perdido el derecho de Total Play por no haber realizado sus marlifestaciones 
dentro del plazo establecido en el artículo 129 de la LFTyR. 

"-
El citado artículo del CFPC, dispone: ( 

J 
-- \ 

"ARTICULO 288.- Concluidos los términos fijados a las partes, se tendrá por perdido 
el derecho que dentro de ellos debió ejercitarse, sin necesidad de acyse de-----
rebeldía." 

-- -. 

Ahora bien, esta autoridad resolutora, con la finalidad de resolver de forma exhaustiva 
el presente procedimiento, expresa los siguientes razonamientos: 

A Asimetrías naturales de las redes 
./ 

To tal Play manifiesta que el artículo 131 de la LFTyR, obliga al Instituto a tomar en cuenta 
las asimetrías naturales de las redes al ser interconectadas, es decir atendiendo a la 
realidad de cada uno de los operadores y no cómo indebidamente lo pretende Telmex. 

\ ) 

Al res-pecto a considerar las asimetrías de las redes a ser interconectadas, se señala que 
las mismas resultan improcedentes toda vez que el artículo 131 de la LFTyR otorgó al 
Instituto las facultades para determinar la metodología de costos tomando en cuenta 
las asimetrías naturb les de las redes-a ser interconectadas, la participación de mercado 
o c~alquier otro factor, fijando las tarifcis en consecuencia, debiendo para ello fundar y 
motiv_g r razonablemente sus decisiones a efecto de sujetar su actuación a los requisitos 
previstos en el artículo 16; constitllcional. 

"\ 

I 

( ' -· 

Es por ello que el Instituto estaba obligado a emitir una Metodología de Costos en la cual 
debía plasmar las "asimer rías naturales de las redes a ser interconectadas'> de esa 

~ ' 
manera y por lo que hace a los agentes que componen el sector telecomunicaciones, 
el Pleno del Instituto coniid~ró una situación objetiva en la cuaTSe había actualizado su 
supuesto, esto es, cuando existe un agente económico preponderante en el sector 

/ telecorryunicaciones. 

Asimismo, otra asimetría natural que consideró el lnStituto fue la correspondiente a las 
redes fijas y las redes móviles; esto debido a que históricamente los órganos reguladores 
han llevado a cabo un trato asimétrico en e l cálculo de los costos de interconexión entre 
redes fijas y móviles. La diferenciación radica en que en las redes fijas, el usuario tiene un 
acceso dedicado exclusivamente para su uso, normalmente a través de un par de · 
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cobre o más recientemente de fibra óptica, lo que representa inversiones en las que el ,,,, 
concesionario debe incurrir con independencia de que el usuario decida hacer uso o 
no del servicio. 

En el caso del servicio móvil, el usuario no cuenta con capacidad de red dedicd9a para 
su uso exclusivo, sino que únicamente hace uso de la misma en la medida en que se 
conecta por medio de una llamada de voz o una conexión de datos. 

Esta asimetría natural de los servicios fijos y móviles propicia que en el caso de los 
/ primeros, exista un costo fijo relacionado con la capacidad dedicada para el usuario 

final, que no existE1 en el servicio móvil, lo cual genera distintos comportamientos en los 
costos respectivos. 

( 

Es así que la aplicación de las asimetrías naturales de las redes queda fuera del alcance 
de la presente resolución toda vez que en la Metodología de Costos el lnstitute-se ha 
pronunciado acerca de cuáles son los lineamientos que deben seguirse en la 
elaboración de modelos de costos. Es así que en el Linep miento Octa'?o de la señalada 
Metodología de Costos, se estableció a la letra lo siguiente: 

--... 
"OCTAVO.- En la elaboración de Modelos de Costos, se utilizará un concesionario eficiente 
que considere una escala de operación que sea representativa de los operÓdores distintos 
al agente económico preponderante. 

Para la definición d e la escala de operación del concesionario eficiente se considerarán 
variables relevantes en Ja prestación de servicios de telecomunicaciones, ta les como 
usuarios, tráfico, disponibilidad de espectro y presencia geográfica. " 

En este'sentido, la Metodología de Costos toma en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser intercon_ectadas, a la que se refiere el artículo 131 de la LFTyR; por lo que los ( 
reclamos de asimetría de Total Play han sido debidamente atendidos. 

1 

Por otro lado, en relación a los argumentos de Total Play en el sentido de que una tarifa 
de terminación muy alta desconecta las redes, concentra el mercado y limita la entrada 
de nuevos competidores; así como que el método de Costo Incremental Total Promedio 

' 1 
de Largo Plazo (CITPLP), es la que debe continuar aplicándose para determinar el costo '-
de terminaciórLde llamadas, pero únicamente en la medida en la que se tomen en 
consideración todos los costos fijos y variables directos, comunes y compartidos de cada 
concesionario en específico y de esta forma qsignar a todos los minutos que se cursan 
en la red los mismos costos. 
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\ 
Este Instituto reitera que en la determinación de las tarifas de interconexión, el órgano 
regulador debe promover el desarrollo de una competencia equitativa en el mercado 
de las telecomunicaciones. 

l 
Es así que las mejores p rácticas internacionales en el establecimiento de las tarifas de 
interconexión, señalan que e l cálculo de las mismas se debe realizar sirr¡iulando los 
precios que se establecerían en un mercado competitivo, en virtud de que ello permite 
enviar las señales corre_s;tas a l mercado, en el sentido de que los concesionarios realicen 
esfuerzos por minimizar costos, y permite el establecimiento ae condiciones equitativas 
de competencia . 

,,-

Por lo que uno de los resultados que se observan en los mercados en competencia es 
/ que los precios de los~ bienes y/o servicios convergen a lós costos; con lo cual existe 

consenso en el ámbito internacional en e l sentido de que las tarifas de interconexión se 
deben de orientar a los costos de producción2. Asimismo, en un entorno de 

/ competencia efectiva se asegura que los concesionarios obtengan una rentabil idad 
razonable sobre e l capita l invertido en e l largo plazo, es decir, durante un periodo 

/ 

discreto de tiempo. 

r La determinación de una tarifa de terminación, con bbse en la red de un operador 
eficiente, envía las señales correctas al mercado al otorgar incentivos a los 
concesionarios para minimizar costos; de lo contrario se d istorsionan las señales de 
precios y los operadores de a lto costo trasladarán sus ineficiencias a los consumidores. 
Además, podríg proporcionar a un concesionario una ventaja injustif~ada a la hora de 
competir contra otros concesionarios en e l servicio a l usuario final. 

\ 

Por lo que, a l utilizar la red de un operador hipotético eficiente en la -éfeterminación de 
la tarifa de interconexión, los operatiores tienen incentivos para reducir costos al tratar 
de obtener ganancias con relación a la tarifa establecida por1 la regulación; es 
importante mencionar que las reducciohes en las tarifas de interconexión se trasladan al 
usuario final en la forma de menores precios por sus serv~cios finales. "--

Considerando lo anterior, es que el Instituto determinó en la Metodología de Costos la 
./ utilización de un concesionario representativo. 

"' 
Ahora bien, la interconexión es de vital importancia parq el desarrollo de una sana 
competencia porque asegura que ~~alquier comunicación que inicie un usuario pueda 

- llegar a su destino, independientemente de la red pública de telecomunicacionys que 

2 Banco Mundial (2000), Manual de Reglamentación de las telecomunicaciones. 
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se utilice; propiciando así que la decisión de con qué empresa contratar los servicios este -
sustentada en factores de precio;- calidad y diversidad. 
I 

En este sentido, se considera que en un escenario donde se fomenta la competencia en 
la prestación de todos los servicios de telecomuni<;;:::aciones, es necesario establecer 
tarifa~ que estén basadas en costos, ya que esto constituye una política que promue:;;ve 
el desarrollo de la competencia, en la medida que no se distorsiona el crecimiento \ 
eficiente del sector, ya que todos los participantes del mercado acceden a un elemento 
básico como lo es la interconexión, sin que ninguno obtenga ventajas extraordinarias en 
la prestación de d icho servicio. 

J En tal virtud, para la determinaciórr-de las tarifas de interconexión en las redes públicas 
de telecomunicaciones de Telmex, Tenor y Total Play, se debe considerar que los 
objetivos plasmados en la LFTyR establecen las bases-para la fijación de las tarifas de 
interconexión con base a costos. 

) 

A tal efecto, e l artículo 124 de la LFTyR establece lo siguiente: 

\ " Artículo 124. Los concesionarios que operen redes públicas de 1 

telecomunicaciones deberán adoptar diseños de arquitectura abierta de 
red para garantizar la interconexión e interoperabi/idad de sus redes. 

A tal efecto, el Instituto elaborará, actualizará y administrará los planes 
técnicos fundamenta/es de nurrreración, conmutación, señalización, 

~ 
transmisión, tasación, sincronización e interconexión, entre otros, a los que 
deberán sujetarse los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones. Dichos planes debe¿án considerar los intereses de los 
usuarios y de los concesionarios, prevaleciendo los de los primeros y podrán
tomar en cuenta las recomendaciones y mejores prácticas internacionales, 
teniendo lps siguientes objetivos: 

\ \ 
l. Promover un amplío desarrollo de nuevos concesionarios, tecnologías, 
Infraestructuras y seNiclos de telecomunicaciones, por medio del 
despliegue y la inversión en red es de telecomunicaciones y el fomento de 
la innovación: 
11. Dar un trato no discriminatorio a los concesionarios excepto por las 
medidas asimétricas o específicas que dispone esta Ley; 

1 1 ( ... ) 

V. Fomentar condiciones de competencia efectiva: 

c ... r 

Asimismo, el Artíc ulo 131 de la LFTyR dispone lo siguiente: 
¡ / 

) 

I 

\ ) 

./ 
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"Artículo 737. ( ... ) 

( .. .) I ' / 

b) Poro el tráfico que termine en lo red de los demás concesionarios, lo 
tarifo de interconexión será negociado libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputo resp~cto de los tarifas, términos y/o 
condiciones de los convenios de interconexión o que se refiere el inciso b) 
de este ortícúlo, con base en lo metodología de costos que determine, 
tomando en cuento las asimetrías naturales de las redes o ser 

' interGonectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, 
fijando los tarifas, términos y/o condicicfnes en consecuencia. 

/ 
1 

Las tafifas que determine el Instituto con base en dicha metodología 
deberán ser transparentes, razonables y, en su caso, asimétricos, 
consideroncjo la participación de mercado, los horarios de 
congestionomiento de [!!_d, el volumen de tráfico u o tros que determine el 
Instituto. ""' ( 

1 

Las tor(fos deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el 
concesionario que se interconecte no necesite pagar por componentes o 
recursos de la red que no se requieran para que el servicio seawministrodo. 

' 
( ... )" 

\ 

EM este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTyR señala a la letra lo siguiente:,' 
/ 

"Artículo 737. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en 
e{yltimo trimestre del año, las condiciones técnica~ mínimos y las tarifas que 
hayan resultado de las metodologías de costos emitidos por el Instituto, 
mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato siguiente. " 

/ 

J 

En estricto cumplimiento al ar~culo c itado, el Instituto debió emitir una metodología de 
costos, así como publicar en el DOF las tarifas que estarían vigentes durante 2016. 
Es así que el 18 de diciembre de 2014 el Instituto publicó en el DOF la-Metodología de 

' - 1 

Costos, misma que establece los principios básicos G los cuales se deberá sujetar la 
autoridad reguladora al mo~ento de elaborar los modelos de costos que calculen las 

) ~ ~ 
tarifas de -interconexión. 

1 
_/ 

Dentro de los objetivos de la LFTyR está el de promov~r un desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones; ejercer la rectoría del Esíado en esa materia para garantizar la 
soberanía nacional; fomentar una sana competencia entre los concesionarios, 

" permisionariÓs e intermediarios (servicios de intercÓ~exión) a fin de que se presten 

21 

\ 

\ 



"' 

) 

/ 

mejores seNicios y se otorguen precios adecuados en beneficio de los usuarios, 
promoviendo una adecuada cobertura social. 

Es por ello que la emisión de las resoluciones en materia de desacuerdos de 
\ interconexión, como expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de 

\ te lecomunicaciones, tiende a procurar una sana competencia entre los concesionarios, 
sin dejar de considerar, de manera preponderante, los intereses de los usuarios o 
consumidores finales, en términos de lo establecido en los artículos 7º, 124 y 125 de la 
LFTyR. 

/ 
Por lo anterior, se obseNa que el objetivo de la política en materia de tarifas de 
interconexión que ha definido el Instituto es regular y p romover la competenc ia y el 
desarrollo eficiente de las telecorr<unicaciones y que en el contexto actual dicho 
objet ivo se cumple mediante la aplicación de la ya señalada Metodología de Costos, 
la cual, en el caso -de las tarifas de terminación, consiste en el cálculo de costos con 
base en el CILP Puro. 

Ahora bien, por lo qüe hace a las tarifas de interconexión que deberán estar vigentes 
durante 2016, previstas en el c itado artículo 137 de la LFTyR, el Instituto publicó en el DOF el 
l de octubre de 2015 el Acuerdo d~T arifas 2016, en el , cual determinó las tarifas por los 
SeNicios de Interconexión que han resultado de la metodología para el cálculo de costos 
de interconexión de conformidad con la LFTyR, y que utilizará para resolver los desacuerdos 
de interconexión que se presenten. 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, han 
sido determinadas por la autoridad en el Acuerdo antes c itado-a partir de la aplicación 
de la metodología respectiva. 

En tal virtud, la tarifa por los SeNicios de Interconexión que Telmex y Telnor deberán pagar 
' a To ta l Play por los seNicios de termin<21cióyi del seNicio local en usuarios fijos, será la siguiente: 

a) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, será de $0.CXl3088 pesos M.N. por minuto 
de Interconexión. 

Las contraprestaciones se calculará
1
n sumando la duración de todas las llamadas 

completadas en el período de facturQción correspondiente, medidas en segundos, y 
!multip licando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondierite. - \ 

Asimismo, d icha tarifa ya incluye el costo correspond iente Q los puertos necesarios para 
la interconexión. 
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Por otra parte y con el fin de que lgs términos, condicion~s y tarifas de interconexión 
determinadas por este Instituto en la1presente Resolución sean ofreéÍdos de manera ~o 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de 

--interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 
conveniente poner~1a presente Resolución a disposición de los concesionarios. P~a 

e fectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por l9s artículos 1-29 fracción IX, 176, 
177, fracción XV y 178 de la LFTyR, la presente Resolución será inscrita en el Registro 
Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

( / 

Lo antE?rior, sin perjuicio de que Telmex, Telnor y Total Play formalicen los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión qde se ordenan a través de la presente Resolución 
y a tal éfecto suscriban el correspondiente convenio ---En tal sentido, dichos ---. 
concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio \ de 
interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de confclmidad con lo 
dispuestÜ-por lo,s artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTyR. / 

/ ~ 

) 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, párrafo 
décimo quinto y décimo\ sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 6 fracciones\IV y VII, 15, fracción X, 17,Aracción 1, 125, 128 y 129, fracciones 

~ 

VII, VIII y IX, 176, 177 fracción VIL 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicgciones y 
Radiodifusión; 16 fracción X, 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, 133, 197, 203, 210-A y 218 del Código Fed~al de 
Procedimientos Civiles y 4 fracción 1y6, fracción XXXVllael Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Feaeral de Telecomunicaciones 
emite los sig~ientes: 

I 1 

RESOLUTIVOS 
-~ I 1 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos 
del Noroeste, S.A. de C.V., deberán pagar 'a Total Play Telecomunicaciones, S.A. de c_.v., 
por servicios de terminación del ser~icio local en usuarios fijos, será la siguiente: 

/ 1 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, $0.003088 pesos M.N. por minuto de 
Interconexión. 
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La tarifa anterior ya incluye el 'costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

SEGUNDO.- Las contraprestaciones a las que se refiere el resolutivo PRIMERO, se 
calcularán sumando la duración de todas las llamadas completadas en el período de 
facturación correspondiente, medidas en segu~do§, y multiplicando los minutos 
equivalentes a d icha suma, por la tarifa correspondiente. 

TERCERO.-Dentro de los diez ( l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos leg~les la notificación de lq presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones,y tarifas establecidas-en la presente Resolución, las empresas Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de dv. y la empresa Total Play 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., deberán celebrar los convenios de interconexión de 
sus redes públicas de felecomunicaciones conforme a los términos y condiciones 
deterrrinados en los Resolutivos PRIMERO y SEGUNDO de la presente Resoluc ión. 
Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un 
ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto Federa¡ de 
Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebr~ción, 
de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley ¡Federal de 
Telecomunicacionys y Radiodifusión. 

' 

-cuARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 312 y 313 de la Ley Federal de 
/' 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de las empresas 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.'i. y de la empresa "' 
Total Play Tele¿omunicaciones, S.A. de C.V., que la presente Resolución constituye un 
acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede interponer ante los Juzgados de 
Distrito Especializados en Mate ria de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y Jurisdicción territorial en toda 

-...Ja República, el juicio de amparo indirecto dentro del p lazo de quince días hábiles 
contado a partir de ~ue surta efectos la notificación de la presente Resolución, en 

' términ0s del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y l 07 de 
la Constituc ión Política de los Estados U_aidos Mexicanos. 
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QUINTO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Te léfonos de 
México, S.A.B. de C.V. y Te léfonos del Noroeste, S.A. de C .V., así como de Total Play 

'-

Telecomunicaciones, S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución, en términos 
de lo establecido en el artíc ulo 129 fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión. 
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G-abrlel O waldo Contreras Saldívar 

Adriana Sofía Labardlnl lnzunza 

Ernesto 
Co 

·~ r 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de TelecomunlcoclOnes en su XXXVI Sesión Extraordinario del 20t 5 celebrado el 7 de octubre 
de 2015, en lo general por unanimidad de votos de las Comisionados Gobr1el Oswoldo Contreros Soldivor, Luis Fernando Bofjón Flgueroo, Ernesto Estrado Gonzólez. 
Adriono Sofía Lobordlnl lnzunzo , Moño Elena Estovalo Flores, Mario Germón Fromow Ronget y Adolfo Cuevas Tejo. 
Lo Comisionado Moría Elena Estovíllo Flores mon~estó voto en c6ntro de tos ReSOlutivos Primero y Tercero. 
Asim ismo, et Comisionado Luis Femando Borjón Flgueroo manifestó voto en contra de los Resolutivos Primero, Segundo y Tercero. 
El ComtslOnodo Adolfo Cuevas l eja manifestó voto en contra del Resolutivo Primero y su porte considerotivo; osi como del ReSOlutivo Tercero. en lo referente o 
ordenar lo celebración de convenios de Interconexión conforme o los términos y condiciones señalados en el Resolulívo Primero. 
Lo anterior, con fundamento en los pórrofos vigésimo. fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7. 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunlcodones y Radiodifusión; osr como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de 
Telecomunlcoclones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/07 1015/1 35. 
Lo Comisionado Adriono Solio Lobordinl lnzunzo asistió, participó y emlt16 su voto razonado en lo Sesión, mediante comunicación electrónico o distancio. tol y /. 
como IO señalo el artículo 45 pórro fo cuarto de lo Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión. 
El Comisionado Adolfo Cuevas Tejo previendo su ausencia Justtftcodo o lo sesión, emitió su voto razonado por escrito, de conformidad con el artículo 45 tercer 
pórrofo de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y RodlOdlfusión. 
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